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, 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº . 2 36· -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 5 AGO 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión extraordinaria, de Consejo Uriiversifario, de fecha 24 de agosto del 2020, y; 
:..: ,, . . 

CONSIDERANDO: 
.. v'" .·' ~ 11- ....... ;, , '~- .,,, , 

Que, la Universidad Naciónal ·1ToÍibiÓ Rodríg.uez de Mehdoza de. Amaz;onas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo .a Ley ' UriTversitariá 1 ~0 30220, J,u Estatuto · y' Jeglatnentos, atendiendo a sus 
necesidades y característiqis; - •· · · . 

. ....; -::·:: 

" \. 

Que, el Contrato Administrativo de Servi~-ios, ~i- Úna 'ITiodalidad contracta_a.lde la Administración Pública 
Privativa del Estado, que vincula ~ una er:itidad púbíii_a; cor(Una persona ratural que presta servicios de 

. ~ .... ' . 
manera no autónoma. Se r,ige por norQ1as del dere~ho públko y confiere ca las partes únicamente los 
beneficios y las obligacione,s qut,;! ~s!ableée- ~J'D~c'r;Jo"-'t::egislativo '1057 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº .D75~20Q8-PC~; :r:nodJfiddo~p2} el Decretc{Supremo N.º 065'~2011-PCM; 

. ¡: ..,. ..,..,, ' • l.. 

, - ,. \· . ' Ji 1: ~ 1 ,..., 

Que, con Resolución de Asambl~a Universitaria Nº¡001-2020-UNTRM/AU1 qe fe~ha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de Univer_sidad Naciohai"t&H5h Rodríguez d~ Mendoza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de.XVIÍ'r JítÚibs, 156 acff@íos; Oi;bisposicioríes Complementarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición ,Final, e~. s2. folios; . . 

Que, el Estatuto Institucional, e~ su' artí~ulo 29, ~e que e! Consejo Universitario, tiene las siguientes 
atribuciones: inciso "i": Nombrar, contratar, promover y réínover al personal administrativo, a propuesta 
de la respectiva unidad; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 212-2020-UNTRM/CU, de fecha 14 de julio del 
2020, se designa la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de personal bajo 
la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
. ~endoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas -
·Presidente, Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori - Miembro, CPC. María Mercedes Huamán Daza - Miembro 
y Abog. Eliot Winder Roncal Reyna - Accesitario; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 244-2020-UNTRM/R, de fecha 22 de julio del 2020, se aprueba las 
Bases que regulará el Concurso Público para la contratación de personal administrativo bajo el Régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Procesos CAS Nº 065 y 069-2020-
UNTRM; 
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Que, con Informe Final Nº 022-2020-UNTRM-R/PCE, de fecha 17 de agosto del 2020, la Presidenta de la 
Comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal administrativo, bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la UNTRM, remite el Informe Final del Concurso 
Público, informando que con fecha 13.08.2020, en estricto cumplimiento del Cronograma establecido, 
procedió con la etapa de CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS; luego de la evaluación de los 
expedientes de los profesionales inscritos que indicaron plaza a postular, la Comisión realizó la publicación 
de los POSTULANTES QUE CALIFICAN Y NO CALlrlCAN; conforme consta en el ACTA DE EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIM9S,g4e ádjúl)ta;'. asimisfoo, informa que con fecha 13.08.2020 en 

estricto cumplimiento del Cro,nógr~rná esta~(e<;[~:fo,pr9~_e.9i_ó {on la etapa de EVALUACIÓN CURRICULAR 
de los expedientes de los p~ofe~i(jnalés in·scr,ito_s que indi~_aron plaz~ a postular, luego de la evaluación de 
la documentación presepfad.a ' pordbs pos\u:~antef 'que '1 l!egaron ~ ·.esta et~pa, la Comisión realizó la 
publicación de los POSTUL.A.NTE.S QUE PA~A(lAN A LA Sl~'NIENTE ETAf'A, conforme consta en el ACTA DE 
EVALUACIÓN CURRICULAR, -tjye adjunta; cofífÓrm~ lo ~stabl.~cen las Bast;!_S ·~el Concurso el puntaje mínimo 

de la Evaluación Curr~cular aprobatoria é~~e 40·.~lí·ri~QS, pe~r4itiend_o al ,po~~lan'.~ APTO continuar con el 
proceso y presentarse a:la Etapa de Entr.ev1sta Pei:.sonal que se realizara e'! d1a lunes 17.08.2020 de forma 
virtual; a través de video tonferenéia (ZQó

1

rri), dahdo;Ú)1 tiem~o d,e 10 minu~o~ ~ cada postulante; así como, 
informa que con fecha ·17.08.2020 dan.do cull)plimi,ento !'11 Cronograma del Concurso Público, para la 
contratación de perspnaJadministrativo bajo-él R~imen deContratádón A:d~inistrativa de Servicios-CAS, 
los Miembros de la Comisióh Evatu'qd?ra, . r.eu~igéfsjn los ambi~9te-S de léÍ l!lñidad de Recursos Humanos 
de la UNTRM procedierol'.) toh la Entrevista persorral de l,os postulantes de forma virtual, a través de video 
conferencia (Zoom), conforme consta en él ACT:A DE ENTREVISTA PERSONA'L, según cuadro adjunto; 

t '-==< ,__ .. ' ' 
conforme lo establecen ·las ·Bases del Concl,irso ·el postulante será ,cópsiderado "APTO" siempre que su 
puntuación logre 30 puntos Ó rtiás,. En el (asó ql\)e- ;ef 1postula. nt~ obtenga menos de 30 puntos será 
considerado "NO APTO", culminando su par:ticipación en ·el "proc~so . . Aélemás, informa que con fecha 
17.08.2020, según Cronograma''est,á_ cori~iderad~l~aublicáciÓn de los Resultados Finales, por lo que los 
integrantes del Comité Evaluador procec:Jierón a ~~tiftr el Consolidado de las Evaluaciones, como consta 
en el ACTA DE CONSOLIDADO DE EVALUACIONES, que adjunta; 

Que, la Presidenta de la Comisión encargada de llevar a cabo el Concurso Público para la contratación de 
personal administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, concluye en lo 
siguiente: 1) El Concurso Público CAS según Resolución Rectoral Nº 244-2020- UNTRM/R, para la 
contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, 
regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, convocó a concurso dos (02) plazas administrativas: Proceso 
CAS Nº 065 y CAS Nº 069-2020-UNTRM; habiéndose presentado un total de cuatro (04) postulantes; 2. Se 
han coberturado las dos (02) plazas administrativas convocadas a Concurso Público bajo el Decreto 
Legislativo N° 1057, obteniéndose el RESULTADO FINAL, como consta en el ACTA DE CONSOLIDADO DE 
EVALUACIONES; 3. En el presente Concurso Público se efectuó en estricto cumplimiento de las bases y 
normas especiales de la materia; 4. Remítase el presente Informe al señor Rector de la UNTRM, para la 
emisión de Acto Resolutivo de los ganadores de las plazas administrativas y la contratación del personal 
que ganó el Concurso Público bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, a partir del 18 de agosto hasta el 31 de 
diciembre de 2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 24 de agosto del 2020, aprobó los 
resultados del Concurso Público para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en concordancia con el acta de 
resultados finales y declaración de ganadores, emitidos por la Comisión Evaluadora, asimismo, designar a 
la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de personal bajo la modalidad del 
Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta Obl itas - Presidente, Lic. 
Pablo Alberto Arrestegui Mori - Miembro,- CPt María Merce_9es Huamán Daza - Miembro y Abog. Eliot 
Winder Roncal Reyna - Accesitario¡ - · .~ · · !. · · . 

~ - ,_- . - . - -: - :.. - .~ - .... - ... . _ ' -1, - ··- ·• 

Que, estando a las conside,ráeiones citadás,y ~tribuc;ion~s tonf:ripas al 'S.eñor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez d,e1Me,!;idoza de fmazorás; ), ·:. · · ., ' ~ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- .APROBAR los rlsÜitad9s' dJLCon,cdrso Público pÚa la cpntratación de Personal 
Administrativo bajo · el 'R~gimen de CÓnt1atación Addlinistratlva . (l~ SeíViCios - CAS, regulado bajo el 
Decreto Legislativo Nº WS1 de la Univérsidaq Nacior¡ia_I Tqribio' Rodr(guez:de Me()doza de Amazonas, en 
concordancia con el acJa de resultados fioalés y _;c:jedafadón de ganadorés; emitidos por la Comisión 

. 1: • . - • .. _, - - : - ..... 
Evaluadora. • ·---¡lf= 1. 1:,,' ' · 

i 
1 ?.1 '"" ~:~ t; ~ ..,, 

,,,. . - . ." ,, -' ~ . . , 
ARTICULO SEGUNDO,- ClONT.RATAR a los ganad9res .del Concurso P.ara la ·contratacion de Personal 
Administrativo bajo el RégÍ(rieñ .de Contratatió~· A'drTiinistrativa d~1Sérvicios - CAS, regulado bajo el 

' ~ •, . . '· . ,--.,- -~ ... - .. .. _ ,,¡,. ' 
Decreto Legislativo Nº 1057 deJa·Universidad Naciona'l Joribio Rodtígí.Jez dé Mendoza de Amazonas, por 

'" -~ _- ,¡ .... .) " 1 ... ~- 1 • 

el periodo del 18 de agosto 'hasta.el 31 de diciembre del 2020, 'de· aclierdó" al siguiente detalle: 
- . : e .- . , . .-... .... 

Nº NOMBRES V APELLIDOS 
Nº DE 
PLAZA 

DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA REMUNERACIÓN 
MENSUALS/ 

1 
ARISTA BUSTAMANTE JESSY 

065 
PERSONAL DE 

IDDA- FICA 1,500.00 
PATRICIA APOYO ACADÉMICO 

2 
MEDINA OLIVA VANESSA 

069 ABOGADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

3,080.00 
YANIRAH ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos, la elaboración de los contratos 
y a la Dirección General de Administración, efectuar el pago correspondiente a los ganadores del concurso 
citada en el artículo precedente. · 

ARTÍCULO CUARTO.- DESIGNAR la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato 
de personal bajo la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: 

» CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas 
» Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori 
» CPC. María Mercedes Huaman Daza 
» Abog. Eliot Winder Roncal Reyna 

Presidente 
Miembro 
Miembro 
Accesitario 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº. 2 3·6 -2020-UNTRM/CU 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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